
De: Steven Donziger [sdonziger@gmail.com] 
Fecha: Martes, 1 de abril de 2008 1:52 p. m. 
Para: Joseph C. Kohn 
Asunto: BORRADOR; CONFIDENCIAL 
 
El perito de la corte golpea a Chevron con una demanda por daños y perjuicios de 
hasta $ 15 mil millones debido a la contaminación de las tierras de la población 
indígena de la Amazonia 
 
En un análisis independiente, se ratifica la mayoría de los reclamos de los actores en la 
prolongada batalla legal del Ecuador, pero se plantea el compromiso en algunas cuestiones 
 
Lago Agrio, Ecuador (2 de abril). En un ansiado informe de la corte remitido como parte 
de la etapa final del juicio, un perito independiente sugiere que Chevron debería pagar 
entre $ 7 y $ 15 mil millones para solucionar la contaminación ambiental causada en la 
selva amazónica del Ecuador durante los 26 años en los que el gigante petrolero operó en 
el país, gracias a la gran concesión que se le otorgó en su momento. 
 
Si la corte acepta la evaluación, el juicio se convertiría en una de las sentencias por daños 
y perjuicios más grande de la historia en un problema ambiental. Existe la posibilidad de 
que la cifra de $ 15 mil millones, que no incluye los daños actuales, se apruebe, siempre y 
cuando la corte culpe a Chevron de “enriquecimiento injusto”, una decisión que estaría 
justificada porque la empresa redujo sus gastos al no cumplir las prácticas que habrían 
evitado la contaminación ambiental. 
 
El informe esperado desde hace tiempo, uno de los últimos pasos en el maratónico proceso 
judicial por demanda colectiva presentada en Nueva York en 1993, ayuda a responder una 
de las preguntas de mayor controversia en el caso. Durante años, los actores calcularon 
que los daños ambientales rondaban los $ 6 mil millones (más tarde se elevó a los $ 10 mil 
millones), mientras que Chevron afirmaba que estos eran insignificantes. 
 
La corte de primera instancia del Ecuador tiene la decisión final sobre la magnitud de los 
daños una vez que se expida en lo concerniente a la responsabilidad de la empresa, algo 
que aún no ha hecho. Por lo general, las cortes ecuatorianas muestran un gran respeto 
por las evaluaciones de los peritos por ellas designados, cuyo rol es similar al de un juez 
auxiliar de los Estados Unidos. En este caso, se le pidió al juez auxiliar que analice el 
grado de responsabilidad y los daños. 
 
“Este es un día importante para miles de ecuatorianos que viven en la Amazonia porque 
un perito independiente ha encontrado abundantes pruebas para respaldar las 
acusaciones en la demanda”, comentó Pablo Fajardo, el abogado de los actores. 
 
Se espera que el juez dicte la sentencia final en los próximos meses, después de que 
las partes presenten los alegatos a favor o en contra del informe del perito. Richard 
Cabrera, acompañado  
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por custodia policial, fue el responsable de entregarlo el martes por la mañana en el 
pueblo amazónico de Lago Agrio. Cabrera, la persona nombrada por la corte, recibió la 
colaboración de un equipo de varios técnicos expertos. Asimismo, llevaba lo que parecía 
ser diversas cajas con documentos probatorios. 
 
En el informe, se afirma que Chevron fue el “principal responsable” de la gran 
contaminación cuando operó de manera exclusiva en el área de concesión (alrededor de 
3880 km2) y, basándose en miles de muestras del suelo y el agua, se arriba a la 
conclusión de que el 100 % de los 94 sitios de producción examinados en el juicio tenían 
niveles ilegales de toxinas. “[Chevron] extrajo petróleo […] y aplicó escasísimas medidas 
de control ambiental, lo que causó gran parte de la contaminación en el área”, se describe 
en el resumen de los hallazgos del informe de 60 páginas. 
 
Además, en el resumen se revela que Chevron “realizó un tratamiento incorrecto de los 
desechos provenientes de los pozos petrolíferos, arrojó el 100 % del agua de producción 
en los ríos y arroyos, y liberó gases a la atmósfera”. También se añade que las auditorías 
que Chevron llevó adelante cuando abandonó el Ecuador a principios de la década de los 
noventa “confirman la existencia de contaminación en el área”. 
 
En el informe se menciona que el área de concesión está contaminada con hidrocarburos 
y que, en ella, “los niveles de contaminación superan en gran medida lo exigido por las 
normas internacionales y del Ecuador”. Por otra parte, se afirma que las prácticas de 
Chevron causaron “daño a la población”, incluidos los efectos de salud adversos, como 
“cáncer, muertes por esta enfermedad [y] abortos espontáneos”. Y concluye con la 
afirmación de que, en el área, se registraron, como mínimo, 428 nuevas muertes por 
cáncer, a raíz de las prácticas de Chevron. 
 
Pese a ser significativa si la comparamos con los niveles históricos, la cifra del reclamo 
propuesto por daños y perjuicios parece ser un compromiso. No incluyó los daños por la 
contaminación de las aguas subterráneas (que los actores afirman que es bastante grave) 
y se destinó un monto para la limpieza del suelo mucho más bajo que el pretendido por 
los actores. Los actores seguirán ejerciendo presión para lograr una indemnización por las 
aguas subterráneas, aseveró Fajardo. 
 
En la demanda, se acusa a Chevron de participar en un sinnúmero de prácticas 
negligentes, como el vertido de 68 mil millones de litros de agua tóxica de formación en 
los canales y ríos navegables de la Amazonia, la construcción de alrededor de 1000 
piscinas para desechos tóxicos al aire libre y sin revestimiento y la emisión descontrolada 
de gas natural. Los grupos indígenas de la región aseguran que están luchando por su 
supervivencia como consecuencia de la contaminación. 
 
El contenido del informe, que los actores leyeron durante el día, fue acogido con prudente 
optimismo. 
 
“La cifra del reclamo por daños y perjuicios no nos sorprende a quienes hemos asegurado 
por décadas que Chevron implementó prácticas operativas terribles en la selva amazónica 
del Ecuador”, declaró Luis Yanza, el coordinador del caso para los grupos indígenas.
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“Ninguna suma de dinero que Chevron pueda pagar permitirá recuperar la cultura 
indígena perdida a causa del uso de prácticas de baja calidad”, añadió Yanza. 
La cifra total del reclamo por daños y perjuicios se divide de la siguiente manera: 
 
* Se asignaron $ 3,4 mil millones para la limpieza del suelo que rodea a los cientos de 
pozos y piscinas de desechos, realizar mejoras en infraestructura, cubrir costos de 
asistencia médica y recuperar la cultura y las tierras indígenas. 
 
* Se destinaron entre $ 3,7 y $ 4,6 mil millones a indemnizar a los familiares de las 
víctimas que murieron de cáncer a raíz de la contaminación, así como por los daños 
relacionados con la deforestación y el impacto en los ecosistemas. 
 
* Se determinó que $ 8,3 mil millones fue la suma que Chevron obtuvo por 
“enriquecimiento injusto” al no respetar las debidas normas cuando operó en el área del 
Ecuador que se le entregó en concesión. 
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